Generalitat Valenciana

Consellería de Infraestructuras y Transportes
A la atención del Sr. Director General de Energía

Valencia, 12 de Diciembre de 2006

D. XXXX, mayor de edad, DNI XXXX, con domicilio en Valencia XXXXX, en su condición de XXXXX , ante esa Dirección  comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

1.- Que en 7 de agosto de 2006 se publicó en el diario “Las Provincias” de Valencia, la Resolución de Servicio de 26 de julio de 2006 por la que se somete a información pública conjunta durante el plazo de un mes el plan especial, los anteproyectos de los parque eólicos y el estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

   2.- Que el pasado 04 de Septiembre solicité por escrito que se me facilitase la siguiente documentación medioambiental relativa a los citados anteproyectos
a) Documentos de Síntesis de los Estudios de Impacto Ambiental  de la zona 9 (Documento 1 de 12), Estudio de Impacto Ambiental del Anteproyecto “Parque de Juan Navarro”

b) Copia en CD de los citados estudios de impacto ambiental.

3.-  La LEY 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en el art. 10 “Acceso a la información ambiental previa solicitud. Solicitudes de información ambiental.” indica que “La autoridad pública competente para resolver facilitará la información ambiental solicitada o comunicará al solicitante los motivos de la negativa a facilitarla, teniendo en cuenta el calendario especificado por el solicitante, lo antes posible y, a más tardar, en los plazos que se indican a continuación: 1.º En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la autoridad pública”

Así mismo, el artículo 10-  “Forma o formato de la información” establece que “ Cuando se solicite que la información ambiental sea suministrada en una forma o formato determinados, la autoridad pública competente para resolver deberá satisfacer la solicitud a menos que  …”

4.-El  Artículo 21 de la LEY 27/2006,  “Reclamaciones y ejecución forzosa” indica que “El público que considere que un acto u omisión imputable a cualquiera de las personas a las que se refiere el artículo 2.4.2 ha vulnerado los derechos que le reconoce esta Ley podrá interponer directamente una reclamación ante la Administración Pública bajo cuya autoridad ejerce su actividad. La Administración competente deberá dictar y notificar la resolución correspondiente, la cual agotará la vía administrativa y será directamente ejecutiva, en el plazo que determine la normativa autonómica”

5.- Que la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común   Artículo 42 (Obligación de resolver)  “La Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación” 
6.- Que a fecha 10 de Diciembre no me ha sido entregada, ni facilitada ninguna información solicitada, ni se me ha respondido a mi solicitud comunicando la negativa a facilitarla, lo cual considero una omisión  que vulnera los derechos que me concede la LEY 27/2006.
Por ello, interpongo la presente RECLAMACION ante la DIRECCION GENERAL de ENERGIA bajo cuya autoridad ejerce la actividad el SERVICO Territorial de Energía de Valencia, solicitando de nuevo que me sea remitida copia de la información solicitada.

Atentamente,

Fdo. XXXX

